CONCEPCIÓN, 13 de agosto de 2010.-

Nº 3406 / VISTOS:
las Bases Administrativas para la Licitación Pública 
“Estudio de Ingeniería Estructural  Estadio  Municipal  de  Concepción”,  el  Decreto  Alcaldicio  Nº 1465, de 18 de diciembre de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; el Acuerdo Nº 302-42-2010, de 14 de enero de 2010, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se acepta la propuesta de adjudicar esta Licitación Pública a la Universidad de Chile; el Decreto Alcaldicio         Nº 136, de 16 de febrero de 2010, por el que se adjudica esta Licitación Pública a dicha Entidad; el Contrato suscrito entre ambas partes, de 1 de julio de 2010; el Oficio Ord. Nº 919, de 13 de agosto en curso, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.-   Ratíficase el CONTRATO “Estudio de Ingeniería Estructural Estadio Municipal de Concepción”, Adquisición Nº 4988-56-LE09, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la universidad  de  chile,  RUT             Nº 60.910.000-1, por un valor total de treinta y cinco millones de pesos           ($ 35.000.000.-), exento de IVA, y un plazo de ejecución de 70 días corridos a contar de la fecha de suscripción del respectivo contrato
2.-   Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
Alcalde
Gonzalo Cortés Muñoz
secretario municipal (S)
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